
ORDEN DE COMPRA

t]I{IV:RSIDAn ÜE GUAIJAL AJAf IA

Domlcilio Flscal

Av.JuárezN" 976,
Col. Centro C.P.441OO

Guadalajara, Jalisco, México.
Teléf ono (33\ 3a34-2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

DESCRIPCIÓN OEL LOS BIENES

Toner Hp L31A negro

Toner hp 126 nesro

Toner 78A

Toner hp 85A

Toner hp 6000A

Toner hp 60014

Toner hp Q6003A

VeinLicuat,r.o Mi1 Novecientos
2qlt00 M.N.

IMPORTE CON LETRA: 
.-- ' -

ESCUELA PREPARATORIA NO. 2

Em¡lio Rabaza y Átvarez del Castiilo No. 760, Guadalajara, ialisco. C.p.44370

(331002) ESCUELA PREPARATORIA NO

ESTHER MORA MARTINEZ

PZA

P7A

PZA

PZA,

PZA

PZA

PZA

Ij

1.00

5.00

2.00

2.00

1.00

2.00

2.00 i 1.112.00 
|

._-.._--_ 1, .

PRECIO UNITARIO I

1,295.02 
|

IMPORTE TOTAL

2,590.041
I

2,224.OO1

1,489.591

6,525.251
i

3,718.00 i
I

3.718.00 i
I

1,286.241
I

21",55t.L2

3,44A.L7

24,999.29

1,489.59

1,305.05

1,859.00

1.859.OO

1,.286.24

v Nueve SU&TOTAL

LV.A.

TOTAL

OBSERVACIONES

ffi
ENTIDAD o DEPENDENCIA

EMISORA

CARLOS ENRIQUE LOPEZ ROSAS

""SOtICITANTE Acepto los terminos y condiciones
que se especilican en el reverso de

la presente Orden de Compfa

DE PAGO Y ENGREGA DE EIENES

ENRIQUE ALEJO CAPPELLETTI CRU¿

,OSE FRANCISCO ACO§TA ALVARAOO



1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada


